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¿Qué debo llevar? 

¿Qué ocurre si no 

apruebo la inspección? 

Lista de verificación de 

la inspección 

Lista de verificación de la 
inspección, requisitos de  
la TLC: 

Lista de verificación de la 
inspección, requisitos del DMV 
(si su vehículo tiene más de 
500 millas): 
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Safety & Emissions Division 

24-55 BQE West 
Woodside, NY 11337 

 

Para obtener 

más información, 
visite: 

www.nyc.gov/ 
tlcinspections  
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Información general: 

1. La División de Emisiones y Seguridad de 

la Comisión de Taxis y Limusinas (Taxi 

and Limousine Commission, TLC) se 

encuentra en: 

24-55 BQE West  
Woodside, NY 11377 

 
2. ¿Solicitó una nueva licencia de FHV? 

Una vez que la TLC apruebe su solicitud 
(en línea o en físico) para una licencia 
de vehículo de alquiler, la TLC le enviará 
por correo electrónico una carta de cita 
con la fecha y hora de su inspección de 
la TLC.  La licencia de su vehículo no 
será válida hasta que su vehículo 
apruebe la inspección de la TLC. 
 

3. ¿Cambiará el vehículo en su licencia 

actual de FHV?  

 
4. Tiene cuatro oportunidades para 

aprobar la inspección de vehículo de la 
TLC.  Si su vehículo no aprueba la 
primera inspección, tendrá tres 
oportunidades más para aprobar la 
inspección del vehículo dentro de los 60 
días a partir de su primera inspección.   

 
 
  

 

Guía para la inspección de vehículos de alquiler 

¿Qué debo llevar a mi inspección? 

Debe llevar todos los documentos que se 

detallan a continuación a la inspección.  Si 

no lleva alguno de estos documentos, no se 

inspeccionará su vehículo.  

1. La registración del vehículo. 
 
2. Una licencia de conducir válida de la 

TLC o una licencia de conducir del 
estado. 
 
 

¿Qué ocurre si no llego a la hora 
programada para mi inspección? 

Si no llega dentro de la hora programada 
para su inspección, su base de vehículos de 
alquiler tendrá que solicitar una nueva cita. 
Su cita perdida se considerará su primer 
intento de aprobar la inspección y tendrá 
únicamente tres oportunidades restantes. 

 

 

 

¿Qué ocurre si mi vehículo no 

aprueba la porción de inspección 
del DMV? 

Si su vehículo no aprueba la inspección, el 
informe de inspección del vehículo que se le 
proporcionará indicará los defectos del 
Departamento de Vehículos Motorizados 
(Department of Motor Vehicles, DMV) que 
identificó el inspector de la TLC.   
 
Debe corregir los defectos y volver al Centro 
de Inspección de la TLC durante las horas de 
atención que se indican en el Informe de la 
Inspección. No es necesario que programe una 
cita para la reinspección.    

 

¿Qué ocurre si mi vehículo no 
aprueba la porción de inspección  
de la TLC? 

 

Si su vehículo aprueba la porción del DMV de 
la inspección pero no aprueba la porción de la 
TLC, se le emitirá un Aviso de Violación en 
donde figurarán los defectos de la TLC que el 
inspector identificó.    
 
Debe corregir los defectos y volver al Centro 
de Inspección de la TLC durante las horas de 
atención que se indican en el Informe de la 
Inspección antes de la fecha de 
cumplimiento que figura en el Aviso de 
Violación para evitar una citación de la TLC. 
No es necesario que programe una cita para la 
reinspección.    
 
 


